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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

. ' ' 

Constancia / 1 Número de Registro 
Escrito de Hugo Eric 'Flores Cervantes, Presidente del 48201 . 
Comité Directivo Nacional del-~ Partido Político Nacional 
denominado Encuentro SoCial. 

' .. 
' ~ . -

~ ' 
Documental; recibida a las-diecinu~ve ·"tloras,·cc)n·'ocho ·minutos del seis de octubre del 

• , "1 . • ' ~... . . • 

año en curso, en la Oficina de 1 Certificación ·Judicial· y., Corres~encia de este Alto 
Tribunal. Conste;¡~ ! ~-~.~" - ._ ·. , ·· Q 

. 1 • \ ~ 2-. • .. 

Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecisiete. . 

Agréguese al expediente1 :pá~a que surta:•etQ legáleS, el escrito de 

cuenta, del Presidente· del 'co·mité\Directivo Nacional dél Partido Político 

Nacional denominado EncU~nl;o Scid~1k~n se tiene por presentado 

con la personalidad que ·tiene reconqcida en autos y con fundamento en los 

artículos 11 , párrafo primero', eri relá~Ón el 592 y 61, ',párrafos primero y 

segundo3
, de la Ley Reglamenta.'rt de l~s Fracciones· 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de l?~dos l:Jnidos Mexicanos, se tienen por 

formul~dos los aleg-atos qúe hac·e vale·r:.: 

Por otra parte, visto e~ado procesal del expediente y toda vez que 

ha transcurrido el plazo legal de dos días naturales concedido a las partes 

para formular alegato~ conformidad con la certificación que al respecto 

obra en autos, sin que a la fecha se hayan recibido los de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ni el 

pedimento de la Procuraduría 
1
General de' la República, col ~poyo' e~ el 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de 
dos días. 
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artículo 68, párrafo tercero4
, de la ley reglamentaria de la materia, se cierra 

instrucción en la presente acción de inconstitucionalida , a efecto de 

elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretari de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acc.iones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General e A u1d s de e~te Alto 

Tribunal, que da fe. ' /.-.> 
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4Artículo 68. ( ... ) .. 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema C rte de Just1c1a de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 
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